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   Declaran barreras burocráticas ilegales requisitos contenidos en
   diversos procedimientos de las subgerencias de Habilitaciones y de
   Edificaciones del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la
   Municipalidad Provincial de Trujillo
   Resolución Final N.° 0232-2021/Indecopi-LAL
   Autoridad que emite la resolución: Comisión de la Oficina Regional del
   Indecopi de La Libertad
   Fecha de emisión de la resolución: 18 de marzo del 2021.
   Barrera burocrática declarada ilegal: el requisito consistente en
   presentar el Certificado de Zonificación y Vías para el procedimiento
   de Licencia de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación automática
   con firma de profesionales.
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Factibilidad
   de servicio de agua y alcantarillado vigentes por parte de Sedalib y
   el Certificado de Factibilidad de servicio de energía eléctrica
   vigente por parte de Hidrandina para el procedimiento de Licencia de
   Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación automática con firma de
   profesionales.
   El requisito, de ser el caso, de presentar (01) una copia del
   Planeamiento Integral aprobado según RNE para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación automática
   con firma de profesionales.
   El requisito, de ser el caso, de presentar un Certificado de
   inexistencia de resto arqueológicos para el procedimiento de Licencia
   de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación automática con firma
   de profesionales.
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Zonificación y
   Vías para el procedimiento de Licencia de Habilitación Urbana
   Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la
   municipalidad.
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Factibilidad
   de servicio de agua y alcantarillado vigentes por parte de Sedalib y
   el Certificado de Factibilidad de servicio de energía eléctrica
   vigente por parte de Hidrandina para el procedimiento de Licencia de
   Habilitación Urbana Modalidad B -Aprobación de proyecto con evaluación
   por la municipalidad.
   El requisito, de ser el caso, de presentar (01) una copia del
   Planeamiento Integral aprobado según RNE para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de proyecto
   con evaluación por la municipalidad.
   El requisito, de ser el caso, de presentar un Certificado de
   Inexistencia de Resto Arqueológicos para el procedimiento de Licencia
   de Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de proyecto con
   evaluación por la municipalidad.
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Zonificación y
   Vías para el procedimiento de Licencia de Habilitación Urbana -
   Modalidad B, C o D (Aprobación de proyecto con evaluación previa por
   los revisores urbanos).
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Factibilidad
   de servicio de agua y alcantarillado vigentes por parte de Sedalib y
   el Certificado de Factibilidad de servicio de energía eléctrica
   vigente por parte de Hidrandina para el procedimiento de Licencia de
   Habilitación Urbana - Modalidad B, C o D (Aprobación de proyecto con
   evaluación previa por los revisores urbanos).
   El requisito, de ser el caso, de presentar (01) una copia del
   Planeamiento Integral aprobado según RNE para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad B, C o D (Aprobación de
   proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos).
   El requisito, de ser el caso, de presentar un Certificado de
   Inexistencia de Resto Arqueológicos para el procedimiento de Licencia
   de Habilitación Urbana - Modalidad B, C o D (Aprobación de proyecto
   con evaluación previa por los revisores urbanos).
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Zonificación y
   Vías para el procedimiento de Licencia de Habilitación Urbana -
   Modalidad C (Aprobación de proyecto con evaluación por la comisión
   técnica).
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Factibilidad
   de servicio de agua y alcantarillado vigentes por parte de Sedalib y
   el Certificado de factibilidad de servicio de energía eléctrica
   vigente por parte de Hidrandina para el procedimiento de Licencia de
   Habilitación Urbana - Modalidad C (Aprobación de proyecto con
   evaluación por la comisión técnica).
   El requisito, de ser el caso, de presentar (01) una copia del
   Planeamiento Integral aprobado según RNE para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad C (Aprobación de proyecto
   con evaluación por la Comisión Técnica).
   El requisito, de ser el caso, de presentar un Certificado de
   Inexistencia de Resto Arqueológicos para el procedimiento de Licencia
   de Habilitación Urbana - Modalidad C (Aprobación de proyecto con
   evaluación por la comisión técnica).
   El Plazo de Evaluación Previa de 48 días para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad C (Aprobación de proyecto
   con evaluación por la comisión técnica).
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Zonificación y
   Vías para el procedimiento de Licencia de Habilitación Urbana -
   Modalidad D (Aprobación de proyecto con evaluación previa por la
   comisión técnica).
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Factibilidad
   de servicio de agua y alcantarillado vigentes por parte de Sedalib y
   el Certificado de Factibilidad de servicio de energía eléctrica
   vigente por parte de Hidrandina para el procedimiento de Licencia de
   Habilitación Urbana - Modalidad D (Aprobación de proyecto con
   evaluación previa por la comisión técnica).
   El requisito, de ser el caso, de presentar (01) una copia del
   Planeamiento Integral aprobado según RNE para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad D (Aprobación de proyecto
   con evaluación previa por la comisión técnica).
   El requisito, de ser el caso, de presentar un Certificado de
   Inexistencia de Resto Arqueológicos para el procedimiento de Licencia
   de Habilitación Urbana - Modalidad D (Aprobación de proyecto con
   evaluación previa por la comisión técnica).
   El Plazo de Evaluación Previa de 48 días para el procedimiento de
   Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad D (Aprobación de proyecto
   con evaluación previa por la comisión técnica).
   El silencio administrativo de evaluación previa para el procedimiento
   de Modificación de Proyectos Aprobados de Habilitación Urbana
   (Modificaciones no sustanciales) para la modalidad A y B.
   El requisito de presentar la copia legalizado notarialmente de las
   minutas que acrediten la trasferencia de las áreas de aportes en las
   entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la
   rendición de estos, de ser el caso para el procedimiento de Recepción
   de Obras de Habilitación Urbana, sin Variaciones - (Modalidades A, B,
   C y D).
   El requisito de presentar la copia legalizado notarialmente de las
   minutas que acrediten la trasferencia de las áreas de aportes en las
   entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la
   rendición de estos, de ser el caso para el procedimiento de Recepción
   de Obras de Habilitación Urbana con Variación que no se consideran
   sustanciales (modalidad B, C y D con revisores urbanos y comisión
   técnica).
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Zonificación,
   Vías y Cargas Metropolitanas para el procedimiento de Independización
   o Parcelación de Terreno Rústico.
   El requisito consistente en presentar el Certificado de Zonificación,
   Vías y Cargas Metropolitanas para el procedimiento de Regularización
   de Habilitaciones Urbanas Ejecutadas.
   El requisito consistente en presentar la copia legalizada
   notarialmente de las minutas y/o copias de los comprobantes de pago
   por la rendición de los aportes reglamentarios que correspondan para
   el procedimiento de Regularización de Habilitaciones Urbanas
   Ejecutadas.
   El requisito de presentar el Certificación de Factibilidad de
   Servicios Públicos otorgado por Hidrandina y Sedalib para obtener la
   Licencia de edificación - Modalidad B en edificaciones para fines de
   vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de vivienda
   unifamiliar y/o multifamiliar.
   El requisito de presentar el Certificación de Factibilidad de
   Servicios Públicos otorgado por Hidrandina y Sedalib para obtener la
   Licencia de edificación - Modalidad B en Obra de ampliación o
   remodelación de una edificación existente.
   El requisito de presentar el Certificado de Factibilidad de Servicios
   Públicos otorgado por Hidrandina y Sedalib para el procedimiento de
   Licencia de edificación - Modalidad C.
   El requisito de presentar la Factibilidad de servicios para el
   procedimiento de Modificación de proyectos aprobados de edificación.
   Entidad que la impuso: Municipalidad Provincial de Trujillo.
   Norma que contiene la barrera burocrática identificada: procedimientos
   1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 de la Subgerencia de Habilitaciones y los
   procedimientos 2, 3 y 6 de la Subgerencia de Edificaciones del Texto
   Único de Procedimientos Administrativo aprobado por la Ordenanza
   Municipal N.° 027-2015-MPT y posteriores modificatorias.
   Fundamentos de la decisión: se declararon barreras burocráticas
   ilegales los siguientes cobros y exigencias consistentes en:
   (i) La razón es que el “Certificado de Zonificación y Vías” y el
   “Planeamiento Integral” son calificados como documentos previos que
   deben de ser tramitados con anterioridad a la solicitud de licencia de
   habilitación urbana según el Reglamento del Texto Único Ordenado de la
   Ley N.° 29090, y por tanto, la Municipalidad Provincial de Trujillo no
   puede solicitar un documentos que haya emitido por ella misma,
   conforme lo establece el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la
   Ley de Procedimientos Administrativo General.
   (ii) De igual manera, las administraciones públicas no pueden requerir
   documentos originales ni copias legalizadas conforme lo establece el
   artículo 49 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimientos
   Administrativo General.
   (iii) Asimismo, y según el artículo 26 y 28 del Reglamento del Texto
   Único Ordenado de la Ley N.° 29090, establece que los procedimientos
   para adquirir una licencia de habilitación urbana en la modalidad C y
   D con aprobación de proyecto con evaluación previa de la Comisión
   Técnica es de 45 días y que el procedimiento de proyectos aprobados de
   habilitación urbana con modificaciones no sustanciales es un
   procedimiento de aprobación automática.
   En conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto
   Legislativo N.° 1256, se dispone la inaplicación con efectos
   generales, en favor de todos los agentes económicos y/o ciudadanos que
   se vean afectados por la exigencia declarada ilegal en el presente
   procedimiento. Se precisa que este mandato de inaplicación surtirá
   efectos a partir del día siguiente de publicado el extracto de la
   presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.
   Sara Ysabel Del Carmen Chávez Gutiérrez
   Vice Presidenta
   Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de La Libertad
   Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de junio
   del 2021.
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			  	 VOL 18 NÚMERO 5 | SEPOCT 2017 |
	T EXAS OPHTHALMIC PLASTIC RECONSTRUCTIVE & ORBITAL SURGERY ASSOCIATES
	MODEL FLORIDA CHARTER SCHOOL APPLICATION RULE 6A60786 FORM IEPCM1
	O UTSTANDING FACULTY AWARD NOMINATION SHEET 2015 PLEASE HAVE
	HERRAMIENTA PARA ASISTENCIA EN LA DEFINICIÓN DE UN PROCESO
	26 LIETUVOS RESPUBLIKOS SVEIKATOS APSAUGOS MINISTRAS LIETUVOS RESPUBLIKOS SOCIALINĖS
	6 4° CONFERENCIA FIDEN CON LA COLABORACIÓN DE 07
	Cg5882009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral
	SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS DIVISION NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DPTO
	NOMBRE DEL CURSO TALLER DE DIBUJO Y PINTURA NIVEL
	P REAPPLICATION REQUEST PROSPECTIVE DEVELOPER DETAILS AGENT DETAILS NAME
	INFORMATION ABOUT KARSHI ENGINEERING  ECONOMICS INSTITUTE UZBEKISTAN KARSHI
	ASSOCIATE LIBRARIAN SELF EVALUATION (PREFORMAL EVALUATION) SPECIAL SERVICES ASSOCIATE
	Formato Versión 2 Acuerdo de Intercambio y Confidencialidad de
	ΘΕΩΡΊΑ ΔΙΚΑΊΟΥ ΚΑΙ ΘΕΣΜΏΝ Η ΘΕΩΡΊΑ ΤΗΣ ΔΙΚΑΙΟΣΎΝΗΣ ΤΟΥ
	BURGOS 1 DE JULIO DE 2010 REDES BANCA CÍVICA
	ZAŁĄCZNIK DO UCHWAŁY NR 33672021 ZARZĄDU WOJEWÓDZTWA WIELKOPOLSKIEGO Z
	DE LA REALIDAD DE LA PLURICULTURALIDAD A LA UTOPÍA
	120+ MINISTRIES HOW MANY HAVE YOU TRIED? MINISTRY FOR
	CIRCULAR N°14 DEL 07 DE MARZO DEL 2001 MATERIA
	PROSJEKTBESKRIVELSE VERDENSSPILLET I BERGEN INNHOLDSFORTEGNELSE HVA ER VERDENSFREDSPILLET? SPILL
	ley 197 de 1995 (julio 12) Diario Oficial no
	PARENTESCO CONSANGUINIDAD Y DISPENSAS EN ZONAS DE LA CAMPAÑA
	SMLOUVA O DLOUHODOBÉM PODNÁJMU Č PN20160067 JIHOMĚSTSKÁ MAJETKOVÁ AS
	GTBTNRWA32  2  NOTIFICACIÓN SE DA TRASLADO DE
	L ONDRES Y PARÍS 7 NOCHES – 8 DIAS
	NZQA EXPIRING UNIT STANDARD 9722 VERSION 5 PAGE 3
	PROGRAMACIÓ DIDÁCTICA MATEMÀTIQUES  EP TERCER CURS ILLES BALEARS
	Acuerdo de Confidencialidad Entre los Suscritos i Empresa de
	UNIVERSIDAD DE JAÉN VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN CALIDAD RESPONSABILIDAD SOCIAL



			  

		  
			  	THE SCHOLARS TRANSLATION OF THE GOSPEL OF THOMAS 
	RETURSEDEL FRÅN 1 FRÅN ENHET   2 DATUM
	DISCIPLINA MILITAR A RELAÇÃO ENTRE LIDERANÇA E SUBORDINAÇÃO DENTRO
	(NAME OF ELECTIONREFERENDUM) (NAME OF ELECTORAL AREAVOTING AREACONSTITUENT COUNCIL)
	HSBC BANK (CHILE)  HECHO ESENCIAL CAMBIO DE DIRECTOR
	BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS MANUAL TECNICO SISTEMA DE
	FEBRERO 2017 WOODVILLE UNION SCHOOL DISTRICT MENÚ DE DESAYUNO
	RÚBRICA AVALUACIÓ DE LA PROPOSTA D’ÚS EDUCATIU DEL PROGRAMA
	Optimize Your Research Mouse Lymphatic Vessel Endothelial Hyaluronic Acid
	PERATURAN DAERAH KABUPATEN BANTUL NOMOR 51 TAHUN 2000 TENTANG
	ARGENTINA  LIST OF REGISTERED ELEVATORS TO EXPORT MAIZE
	BRBARRAYTOOLS VERSION 46 USER’S MANUAL BY DR RICHARD SIMON
	EMPRESA PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN ESPACIOS CONFINADOS FECHA REFERENCIA
	SAPPER JOHN FREDERICK NELSON 7513 – APRIL REINFORCEMENTS TUNNELLING
	TRAMITACIÓN DE AYUDAS DEL PROGRAMA COMARCAL “LEADER + LA
	LA COLMENA (GUÍA DE LECTURA) POR ANA COLOMINA INTRODUCCIÓN
	BIOQUIMICA DE MACROMOLECULAS MONOGRAFÍA ASPECTOS ESTRUCTURALES DE LA INTERACCIÓN
	TITLE COMPARISON OF INTERMAXILLARY TOOTH SIZE DISCREPANCIES AMONG DIFFERENT
	ZAŁĄCZNIK 3 OSR OPIEKA NAD DZIEĆMI W WIEKU DO
	SKJEMA BRANN  FEIER NR 01 MELDING TIL BRANNSJEFEN



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  